
 
 
 
 

 

II PUNTUABLE ZONAL JUVENIL 
 
 

RSG Neguri 9-10 de julio 2024 
 

  

 
 POLÍTICA DE RITMO DE JUEGO Y CÓDIGO DE CONDUCTA 

 
Regla Local Permanente RFEG #9 (Regla 5.6 y 1.2b) 

 
 

SI UN GRUPO DE “3 BOLAS” COMPLETA LOS PRIMEROS 9 HOYOS EN MÁS TIEMPO QUE EL INTERVALO DE SALIDA DETRÁS DEL GRUPO DE DELANTE 

Y EN MÁS DE 2 HORAS y 2 MINUTOS DEL HORARIO DE SALIDA, TODOS LOS JUGADORES DEL PARTIDO ESTÁN SUJETOS A UNA POSIBLE 

PENALIZACIÓN. 
 
SI UN GRUPO DE “3 BOLAS” COMPLETA LOS SEGUNDOS 9 HOYOS EN MÁS TIEMPO QUE EL INTERVALO DE SALIDA DETRÁS DEL GRUPO DE DELANTE 

Y EN MÁS DE 2 HORAS y 8 MINUTOS DEL HORARIO DE SALIDA, TODOS LOS JUGADORES DEL PARTIDO ESTÁN SUJETOS A UNA POSIBLE 

PENALIZACIÓN. 
 
 
SI UN GRUPO DE “3 BOLAS” TERMINA LA VUELTA ESTIPULADA DE 18 HOYOS EN MÁS TIEMPO QUE EL INTERVALO DE SALIDA DETRÁS DEL GRUPO 

DE DELANTE Y EN MÁS DE 4 HORAS y 10 MINUTOS DEL HORARIO DE SALIDA, TODOS LOS JUGADORES DEL PARTIDO ESTÁN SUJETOS A 

UNA POSIBLE PENALIZACIÓN. 
 

 
 

HOJA DE TIEMPOS OFICIAL  

 

 

Hoyos

Tiempo x Hoyo

T. Acumulado

1

0:13

0:13

2

0:10

0:23

3

0:15

0:38

6

0:12

1:19

7

0:14

1:33

4

0:15

0:53

5

0:14

1:07

10

0:18

2:20

11

0:14

2:34

8

0:13

1:46

9

0:16

2:02 3:17

15

0:12

3:29

12

0:15

2:49

13

0:16

3:05

18

0:18

4:10

16

0:12

3:41

17

0:11

3:52

14

0:12


